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Los trámites y requisitos que debe cumplir el interesado para tener acceso a los servicios que presta el respectivo órgano.
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	ENLACE A INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

	El Fondo de Auto Construcción (FAC), es un Programa anual, de carácter concursable, destinado a promover la participación de la comunidad en la solución a problemas urbanos propios de su barrio o población, apoyando con recursos materiales aquellas iniciativas de autoconstrucción que se proponen ejecutar organizaciones comunitarias pertenecientes a sectores de menores recursos de la comuna y que comprometen en su ejecución la mano de obra.

Pueden participar todas las organizaciones comunitarias constituidas legalmente, que cuentan con personalidad jurídica y Directiva Vigente al momento de la postulación, priorizando aquellas iniciativas que se pretenden ejecutar en las unidades vecinales más vulnerables de la comuna. Entre los tipos de organizaciones que pueden postular se encuentran: centros de madres, clubes de adultos mayores, centros juveniles, comités de vivienda, comités de pavimentos participativos, centros de padres y apoderados, centros comunitarios, organizaciones ecológicas, etc.









Pueden postular los siguientes tipos de Proyectos: 
1. Infraestructura Vecinal: Pavimentación de veredas o pasajes, construcción de huellas peatonales y escalas, instalación de barandas, canalización de aguas lluvias, muros de contención de carácter comunitario.
2. Equipamiento Comunitario: Construcción de plazas y juegos infantiles, mejoramiento de viviendas y espacios habitacionales, habilitación de jardines, áreas verdes y miradores, instalación de señalética, construcción de cierres perimetrales en espacios comunitarios, construcción y mejoramiento de sedes sociales.

	Podrán participar organizaciones comunitarias que cumplan con los siguientes requisitos:

- Deben estar constituidas legalmente con domicilio en la ciudad de Viña del Mar.

- Contar con Personalidad Jurídica Vigente y Mandato de Directiva actualizado.

- No podrán tener rendiciones de cuentas pendientes con el Municipio al momento de retirar los recursos adjudicados.

- Las Organizaciones
postulantes no podrán ser ni Deportivas ni Juntas de Vecinos por contar con otro Fondo Concursable propio.

- Las Organizaciones deberán estar inscritas en el Registro de Personalidades Jurídicas receptoras de Fondos Públicos, en www.registro19862.cl a la fecha de adjudicación.








En caso de tener consultas las Organizaciones respecto al proceso de postulación, no requieren de condiciones específicas para la atención y asistencia.
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Orientación individual y Colectiva.

Factibilización y verificación de antecedentes por Entidad solicitante.

Postulación a subsidios Municipal FAC.

Asesoría técnica previa y durante la ejecución del Proyecto.

Seguimiento hasta la materialización del beneficio y la rendición correspondiente.


	
Gratuito
	
Oficina de Fondo de Autoconstrucción del Departamento de  Desarrollo Territorial y Habitacional, DIDECO
2 oriente Nº 1021. Viña del Mar.
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